
Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-9.793/74.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea; Apoyo sin número de la línea a E. T.. 

«C.T.N.E.».
Final de la misma; Estación transformadora «Mas».
Términos municipales a que afecta: Calella, Pineda de Mar 

y Tordera.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros; 1,580 de tendido aéreo.
Conductor; Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección. _
Material de apoyos; Hormigón y madera.
Estación transformadora; Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.808-C.

7892 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
sé cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de- Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-9.820/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo número 761 de la línea Granollérs- 

Vic.
Final de la misma: E. T. «Cataluña».
Término municipal a que afecta: Taradell.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos; Madera.
Estación transformadora; Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de Lebrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.807-C.

7893 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-6.776/74.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 1.809, existente.
Final de la misma: Nueva E. T. «Grupo Escolar».
Término municipal a que afecta: San Adrián del Besós.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, "aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.806-C.

7894 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente.- Sección 3.ª AS/ce-6.746/74.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo línea Vallromanas-E. T. 131 «Vi

dal».
Final de la misma- Apoyo número 4 de la línea a E. T. «Ba

rrio Rodas».
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tesnión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre e

ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.805-C. 

7895 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-29.395/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
«Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

«Oller».
Final de la misma: C’an Baneta.
Término mtinicipal a que afecta.- San Acisclo de Vallalta.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,410 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 12 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.799-C.


